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ORDEN DE INICIO 
EXPEDIENTE P.A.S.A. HUPA 131/22 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 
Este contrato tiene por objeto la Reforma, Reparación, Acondicionamiento y puesta en funcionamiento de 
los ascensores 13 y 14 instalados en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
 
El alcance del contrato viene especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas junto con el resto de 
requerimientos y condiciones que se estipulan en los pliegos que rigen el contrato. 
 
Se establece un único lote al considerar como la mejor opción al tener que funcionar ambos ascensores de 
forma apareada con interrruptor único de subida o bajada. 
 
EXISTENCIA DE NECESIDAD 
 
Los ascensores 13 y 14 del Hospital presentan una gran cantidad de averías, lo que ha provocado, en 
muchas ocasiones, la permanencia de ellos en situaciones de fuera de uso. 
 
Dada la antigüedad de las instalaciones de estos ascensores, puestos en funcionamiento sobre 1987, es 
necesaria una renovación de los mismos, ya que su situación actual es: 
 
• El nº 13 se encuentra parado por avería desde el año 2019 
• El nº 14 presenta síntomas de desgaste mecánicos, lo que indica que ha llegado el final de su uso, 

presentando averías recurrentes desde la misma fecha 
 
Esta situación implica unas molestias a los pacientes y familiares que utilizan el Hospital, siendo motivo de 
una mala imagen del HUPA para las personas que deben utilizarlo. 
 
Ambos ascensores, deben funcionar de forma apareada entre ellos, de forma que se produce la llamada en 
interruptor único de subida o bajada, siendo atendida por el que corresponda de cualquiera de ellos. 
 
La adecuación de los ascensores implica una reforma de los mismos, tanto a nivel de seguridad como de 
funcionamiento de los ascensores. 
 
Esta adecuación implica las siguientes actividades: 
 

 Modernización de la instalación. 

 Instalación de un sistema limitador de velocidad para cabina. 

 Instalación del material eléctrico complementario para el adecuado funcionamiento  

 Sustitución del cable del limitador, para garantizar el correcto funcionamiento y mejorar la 

seguridad del ascensor. 

 Instalación de un sistema de seguridad, servicio y comunicación integrado 

 Instalación de un módulo de apagado automático de la iluminación de cabina. 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los artículos 
131.2, 145.1, 146.1 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 
La elección del procedimiento se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de la LCSP con el fin de 
promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en cuenta su cuantía y que el objeto del 
contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin que existan más 
limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

Atendiendo al contenido del artículo 145.1 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este  
 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 50 puntos 

 Criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas: 50 puntos 
 

Se asignarán los 50 puntos en función de los siguientes criterios: 
 

Concepto a valorar Puntuación 

1.- Presentación de certificado de empresa de acuerdo a: 
- Certificado ISO 9001 - Calidad 
- Certificado ISO 14001 – Medio Ambiente 

14 puntos 
7 puntos 
7 puntos 

2.- Reducción de tiempo empleado en la adaptación (previsto 2 meses) 
- por cada semana de reducción 6 puntos (máximo 2 semanas 12 puntos) 12 puntos 

3.- Sistema de información adicional en las cabinas 
- Sistema de información y avisos con pantalla en cada cabina, 6 puntos por 
cabina 

12 puntos 

4.- Aumento del periodo de garantía (2 años en el pliego) 
- Por cada mes adicional de garantía 6 puntos (máximo 2 meses 12 puntos) 

12 puntos 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
En base a lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios a aplicar, en el 
caso de que, una vez utilizados los criterios de adjudicación previstos, dos o más proposiciones estuvieran 
empatadas:  
 
Los establecidos en la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 
 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 

  Se deberá acreditar el cumplimiento de la condición siguiente: 
 

a) El adjudicatario deberá presentar una declaración responsable donde determine claramente la línea 
de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental (reducción de 
residuos, reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, etc.) en relación a los servicios 
incluidos en la oferta, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo 
de Gobierno. 

b) Deberá aportar debidamente firmado Anexo IV incluido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable 
del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al 
efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
La condición establecida tendrá, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211 
 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con el requisito expuesto. 
 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable 
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del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al 
efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
La condición establecida tendrá, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211. 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 

El valor estimado es de 65.000,00 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo el importe total de la base 
imponible del presupuesto de licitación. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
2 meses, conforme al artículo 29 de la LCSP. 
 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, conforme el punto 12 de la cláusula 1 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 
 
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL http://www.madrid.org/contratos 
públicos) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe 
utilizarse.  
 
Para la presentación de ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones de la 
cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones conferidas 
por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. 
nº 222 de 17/09/2021), 

 
RESUELVE 

 
ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el Reforma para la Reparación, Acondicionamiento y puesta 
en funcionamiento de los ascensores 13 y 14 instalados en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 78.650,00 € (Base Imponible 65.000,00 €; IVA 13.650,00 €). 

 
 

Alcalá de Henares 
LA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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